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PREÁMBULO 

 
 
I 
 

La presente Ley tiene como objetivo armonizar nuestro sistema fiscal con un uso 
más eficiente y respetuoso con el medioambiente y la sostenibilidad, valores que 
inspiran esta reforma de la fiscalidad, y como tal en línea con los principios básicos 
que rigen la política fiscal, energética, y por supuesto ambiental de la Unión Europea. 

 
En la sociedad actual, la incidencia, cada vez mayor de la producción y el consumo 

de energía en la sostenibilidad ambiental requiere de un marco normativo y regulatorio 
que garantice a todos los agentes el adecuado funcionamiento del modelo energético 
que, además, contribuya a preservar nuestro rico patrimonio ambiental. 

 
El fundamento básico de esta Ley se residencia en el artículo 45 de la 

Constitución, precepto en el que la protección de nuestro medio ambiente se configura 
como uno de los principios rectores de las políticas sociales y económicas. Por ello, 
uno de los ejes de esta reforma tributaria será la internalización de los costes 
medioambientales derivados de la producción de la energía eléctrica y del 
almacenamiento del combustible nuclear gastado o de los residuos radiactivos. De 
esta forma, la Ley ha de servir de estímulo para mejorar nuestros niveles de eficiencia 
energética a la vez que permiten asegurar una mejor gestión de los recursos naturales 
y seguir avanzando en el nuevo modelo de desarrollo sostenible, tanto desde el punto 
de vista económico y social, como medioambiental. 

 
La presente reforma contribuye además a la integración de las políticas 

medioambientales en nuestro sistema tributario, en el cual tienen cabida tanto tributos 
específicamente ambientales, como la posibilidad de incorporar el elemento ambiental 
en otros tributos ya existentes. 

 
Los valores y objetivos que informan la presente Ley tienen vocación transversal y 

por lo tanto deben ser un eje básico de la coherencia de las medidas sectoriales, 
especialmente cuando inciden en un sector de tanto impacto económico y ambiental 
para el país como es el sector energético. 

 
A tal fin, mediante esta Ley se regulan tres nuevos impuestos: el impuesto sobre el 

valor de la producción de la energía eléctrica, el impuesto sobre la producción de 
combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de 
energía nucleoeléctrica y el impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear 
gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas; se crea un canon por 
utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica; se 
modifican los tipos impositivos establecidos para el gas natural y el carbón, 
suprimiéndose además las exenciones previstas para los productos energéticos 
utilizados en la producción de energía eléctrica y en la cogeneración de electricidad y 
calor útil. 



 
II 
 

En este sentido y con el fin también de favorecer el equilibrio presupuestario, se 
establece en el Título I de esta Ley, un impuesto sobre el valor de la producción de la 
energía eléctrica, de carácter directo y naturaleza real, que grava la realización de 
actividades de producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica en 
el sistema eléctrico español. 

 
Este impuesto gravará la capacidad económica de los productores de energía 

eléctrica cuyas instalaciones originan importantes inversiones en las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica para poder evacuar la energía que vierten 
a las mismas, y comportan, por sí o como resultas de la propia existencia y desarrollo 
de las tales redes, indudables efectos medioambientales, así como la generación de 
muy relevantes costes necesarios para el mantenimiento de la garantía de suministro. 
El impuesto se aplicará a la producción de todas las instalaciones de generación. 

 
 

TÍTULO I 
 

Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica 
 
 
Artículo 1. Naturaleza. 

 
El impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica es un tributo de 

carácter directo y naturaleza real que grava la realización de actividades de producción 
e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, 
a través de cada una de las instalaciones indicadas en el artículo 4 de esta Ley. 
 
 
Artículo 2. Ámbito territorial. 

 
1. El impuesto se aplicará en todo el territorio español. 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra. 
 
 
Artículo 3. Tratados y convenios. 

 
Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los 

tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del 
ordenamiento interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española. 
 
 
Artículo 4. Hecho imponible. 

 
1. Constituye el hecho imponible la producción e incorporación al sistema eléctrico 

de energía eléctrica medida en barras de central, incluidos el sistema eléctrico 
peninsular y los territorios insulares y extrapeninsulares, en cualquiera de las 
instalaciones a las que se refiere el Título IV de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico. 



2. La producción en barras de central, a efectos de esta Ley, se corresponderá con 
la energía medida en bornes de alternador minorada en los consumos auxiliares en 
generación y en las pérdidas hasta el punto de conexión a la red. 

3. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en 
la Ley, salvo los definidos en ella, se estará a lo dispuesto en la normativa del sector 
eléctrico de carácter estatal. 
 
 
Artículo 5. Contribuyentes. 

 
Son contribuyentes del impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria que realicen las actividades señaladas en el artículo 4. 
 
 
Artículo 6. Base imponible. 

 
1. La base imponible del impuesto estará constituida por el importe total que 

corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al sistema 
eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación, en el 
período impositivo. 

A estos efectos, en el cálculo del importe total se considerarán las retribuciones 
previstas en todos los regímenes económicos que se deriven de lo establecido en la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el período impositivo 
correspondiente, así como las previstas en el régimen económico específico para el 
caso de actividades de producción e incorporación al sistema eléctrico de energía 
eléctrica en los territorios insulares y extrapeninsulares. 

2. La base imponible definida en el apartado anterior se determinará para cada 
instalación en la que se realicen las actividades señaladas en el artículo 4 de esta Ley. 
 
 
Artículo 7. Período impositivo y devengo. 

 
1. El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en el supuesto de cese 

del contribuyente en el ejercicio de la actividad en la instalación, en cuyo caso 
finalizará el día en que se entienda producido dicho cese. 

2. El impuesto se devengará el último día del período impositivo. 
 
 
Artículo 8. Tipo de gravamen. 

 
El Impuesto se exigirá al tipo del 7 por ciento. 

 
 
Artículo 9. Cuota íntegra. 

 
La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen. 
 
 
Artículo 10. Liquidación y pago. 

 
1. Los contribuyentes estarán obligados a autoliquidar el impuesto e ingresar la 

cuota dentro del mes de noviembre posterior al de devengo del impuesto, de acuerdo 
con las normas y modelos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 



Públicas. A estos efectos deberán tenerse en cuenta las medidas definitivas de la 
producción eléctrica. 

2. Entre el día 1 y el 20 de los meses de mayo, septiembre, noviembre y febrero 
del año siguiente, los contribuyentes que realicen el hecho imponible deberán efectuar 
un pago fraccionado correspondiente al período de los tres, seis, nueve o doce meses 
de cada año natural, de acuerdo con las normas y modelos que establezca el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas. 

3. Los pagos fraccionados se calcularán en función del valor de la producción de 
energía eléctrica en barras de central realizada desde el inicio del período impositivo 
hasta la finalización de los tres, seis, nueve o doce meses a que se refiere el apartado 
anterior, aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 de esta Ley y 
deduciendo el importe de los pagos fraccionados previamente realizados. 

A estos efectos, se tomará como valor de la producción el importe total que 
corresponda percibir por el contribuyente, por la producción e incorporación al sistema 
eléctrico de energía eléctrica medida en barras de central, por cada instalación en el 
correspondiente período. 

No obstante, cuando el valor de la producción incluidas todas las instalaciones, no 
supere 500.000 euros en el año natural anterior, los contribuyentes estarán obligados 
a efectuar exclusivamente el pago fraccionado cuyo plazo de liquidación está 
comprendido entre el día 1 y 20 del mes de noviembre. 

Tratándose de contribuyentes que hubieran desarrollado la actividad por un plazo 
inferior al año natural durante el año anterior, el valor de la producción se elevará al 
año. 

4. En caso de inicio de la actividad con posterioridad a 1 de enero, los pagos 
fraccionados a cuenta de la liquidación correspondiente al período impositivo que esté 
en curso, se realizarán, en su caso, en el plazo de liquidación correspondiente al 
trimestre en el que el valor de la producción calculado desde el inicio del período 
impositivo supere los 500.000 euros, incluidas todas las instalaciones. 

5. Si el importe total que corresponda percibir al contribuyente no resultara 
conocido en el momento de la realización de los pagos fraccionados, el contribuyente 
deberá fijarlo provisionalmente en función de la última liquidación provisional realizada 
por el operador del sistema y, en su caso, por la Comisión Nacional de Energía, con 
anterioridad al inicio del plazo de realización del pago correspondiente. 
 
 
Artículo 11. Infracciones y sanciones. 

 
Las infracciones tributarias relativas al presente impuesto serán calificadas y 

sancionadas de conformidad con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
 
(…..) 
 
 
Disposición adicional primera. Hechos imponibles regulados en esta Ley 
gravados por las Comunidades Autónomas. 

 
1. En la medida en que los tributos que establece esta Ley recaigan sobre hechos 

imponibles gravados por las Comunidades Autónomas y esto produzca una 
disminución de sus ingresos, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6.2 de la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas. 



2. Lo dispuesto en el apartado anterior será únicamente de aplicación respecto de 
aquellos tributos propios de las Comunidades Autónomas establecidos en una Ley 
aprobada con anterioridad al 28 de septiembre de 2012. 
 
 
(…….) 
 
 
Disposición transitoria segunda. Pagos fraccionados durante 2013. 

 
Para el periodo impositivo iniciado el 1 de enero de 2013 y a los solos efectos de 

determinar si los contribuyentes que realicen el hecho imponible deben realizar pagos 
fraccionados en los términos que establece el artículo 10, se computará como valor de 
la producción anual, incluidas todas las instalaciones, el valor que hubiera 
correspondido a la producción realizada en el año 2012. 

Tratándose de contribuyentes que hubieran desarrollado la actividad por un plazo 
inferior al año natural durante el año 2012, el valor de la producción se elevará al año. 

Si el importe total que corresponda percibir al contribuyente no resultara conocido 
en el momento de la realización de los pagos fraccionados, aquel deberá fijarlo 
provisionalmente en función de la última liquidación provisional realizada por el 
operador del sistema y, en su caso, por la Comisión Nacional de Energía. 
 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente Ley. 
 
 
(……..) 
 
 
Disposición final segunda. Título competencial. 

 
La presente ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en 

materia de Hacienda General prevista en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución 
Española, salvo lo dispuesto en el título IV que se dicta al amparo del artículo 
149.1.22.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma. 
 
 
Disposición final tercera. Habilitación normativa y desarrollo reglamentario. 

 
1. Se habilita al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley. 
2. En particular, se autoriza al Gobierno para modificar la forma de pago 

establecida en el artículo 29 de esta Ley. 
 
 
Disposición final cuarta. Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. 

 



La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 134.7 de la Constitución Española, los tipos impositivos y 
los pagos fraccionados que se establecen en esta Ley. 
 
 
Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

 
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2013. 
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